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|. PRINCIPADO DE ASTURIAS

e OTRAS DISPOSICIONES
CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 12 de febrero de 2026, de la Consejeria de Educacidn, por la que se publican los importes actualiza-
dos de los mdédulos econémicos de distribucion de fondos publicos para el sostenimiento de centros concertados.

Analizada la documentacién que obra en el expediente de actualizacion de los médulos econémicos de distribucion de
fondos publicos para el sostenimiento de centros concertados, tramitado al amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales para 2025 (BOPA
de 31/12/2024) y la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2026
(BOPA de 31/12/2025), en su anexo II fijan el importe de los médulos econémicos por unidad escolar, a efectos de dis-
tribucidon de la cuantia global de los fondos publicos destinados al sostenimiento de los centros concertados para el afio
2025 y 2026, respectivamente.

Segundo.—En el ambito estatal, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
afo 2023 (BOE de 24/12/2022), prorrogados para 2025 y 2026, fija en su anexo IV los médulos econdmicos de distribu-
cién de fondos publicos para sostenimiento de centros concertados, dotandolos con un incremento sobre los publicados
para el afio anterior.

Tercero.—Esta previsto en el apartado 1 de la disposicion adicional séptima de la Ley del Principado de Asturias
5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2026, que, si se modificasen los importes de los mddulos
para el sostenimiento de los centros concertados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, los importes de los
modulos autondmicos se actualizaran en la misma proporcion.

Cuarto.—El Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el ambito del sector publico, establece en su articulo 1 un aumento del 2,5 por ciento de las retribucio-
nes del personal del sector publico, con efectos de 1 de enero de 2025.

En el BOPA de 11 de diciembre de 2025 se publica el Acuerdo de 9 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno,
por el que se fijan para 2025 las cuantias de las retribuciones del personal al servicio de la Administracién del Principado
de Asturias, en el que se incluye la subida del 2,5 por ciento con efectos de 1 de enero de 2025.

Quinto.—En el anexo II de la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales
para 2026 (BOPA de 31/12/2025), se publicaron los mddulos econdmicos con una modificacion respecto a los publicados
para el afio 2025, que supuso el traslado de los importes correspondientes al complemento de maestros (que ante-
riormente se encontraban incluidos conjuntamente con el modulo relativo al complemento retributivo de la Comunidad
Auténoma), al mddulo de salarios de Educacion Secundaria Obligatoria de primer y segundo curso para maestros.

Sexto.—A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31
de diciembre, procede:

. Por un lado, incrementar un 2,5 % las cuantias de los mddulos para el sostenimiento de los centros concertados con
efectos para el afio 2025, que ademas recogen la subida de las cotizaciones correspondientes al MEI del afio 2025.

. Por otro lado, procede aplicar esta subida del 2,5 % a los mddulos vigentes desde 1 de enero de 2026.

Fundamentos de derecho

Primero.—El articulo 117.1 de la Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién (LOE) estipula que el importe de
los fondos publicos necesarios para sostener los centros concertados, a fin de garantizar la gratuidad de las ensefanzas,
se incluird en los presupuestos de las distintas Administraciones Publicas.

Para distribuir la cuantia global se fijaran, tal y como se regula en el articulo 117.2 de la LOE, los mddulos econémicos
por unidad escolar en los Presupuestos Generales del Estado y, si es necesario, en las de las comunidades auténomas,
no siendo este inferior al estatal en ninguna de las cuantias en que se divide el médulo por unidad.

Segundo.—De conformidad con el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Basicas sobre conciertos educativos, la asignacidon de fondos para financiar la suscripcion o renovacion de los
conciertos educativos se realizard dentro de la cuantia global establecida en los presupuestos generales de la adminis-
tracion educativa en funcion de los moédulos econémicos por unidad escolar y nivel educativo que se fijen en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, y en su caso de las Comunidades Auténomas.
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Tercero.—El articulo 13 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio
2023, prorrogados para 2026, ha dispuesto que el importe del mddulo econémico por unidad escolar sea el fijado en el
anexo IV de dicha Ley, en el cual quedan establecidos los importes anuales y el desglose de los modulos econdmicos por
unidad escolar, en los centros concertados de los distintos niveles y modalidades educativas.

Cuarto.—De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposicion adicional séptima de la Ley del Princi-
pado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2026, si se modificasen los importes de
los mddulos para el sostenimiento de los centros concertados previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
los importes de los modulos fijados en el anexo II de la citada Ley 5/2025 se actualizaran en la misma proporcién.

Quinto.—Visto el Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el ambito del sector publico y el Acuerdo de 9 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se
fijan para 2025 las cuantias de las retribuciones del personal al servicio de la Administracién del Principado de Asturias.

En atencidn a lo anteriormente expuesto,

RESUELVO

Unico.—Ordenar la publicacién de los médulos econdémicos por unidad escolar que se reproducen a continuacion,
actualizados segun se ha indicado en el cuerpo de la presente Resolucion, a efectos de distribucion de la cuantia global
de los fondos publicos destinados al sostenimiento de los centros concertados con las fechas de efectos indicadas en los
respectivos anexos.

. ] ANEXO II
MODULOS ECONOMICOS DE CENTROS CONCERTADOS
(Efectos desde 1 de enero de 2025 hasta 31 de diciembre de 2025)
EDUCACION INFANTIL
(Ratio profesor/unidad: 1:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 33.985,96
Gastos variables 4.624,02
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 6.116,70
Otros gastos 7.240,44

EDUCACION PRIMARIA
(Ratio profesor/unidad: 1,17:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 39.763,57
Gastos variables 8.924,76
Complemento retributivo Comunidad Autdonoma, incluidas cargas sociales 7.155,69
Otros gastos 7.240,44

EDUCACION ESPECIAL

I. Educacion infantil gratuita y Educacién basica
(Ratio profesor/unidad: 1:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 33.985,96
Gastos variables 9.248,45

https://miprincipado.asturias.es/bopa



BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

NUM. 36 DE 23-1I-2026 3/14

Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales. Se aplica 7.045,74
igualmente al personal complementario de las categorias que siguen: psicélogos,
pedagogos, psicopedagogos y logopedas (maestros de audicion y lenguaje)

Otros gastos 7.723,17

Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos,
psicélogo-pedagogo, trabajador social), segun deficiencias:

Psiquicos 24.620,06
Autistas o problemas graves de personalidad 19.970,68
Auditivos 22.908,00
Plurideficientes 28.432,12

I1. Programas de formacion para la transicién a la vida adulta
(Ratio profesor/unidad: 2:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 67.971,92
Gastos variables 6.067,10
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales: 14.091,48
Otros gastos 11.002,67
Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos,
psicologo-pedagogo, trabajador social), segun deficiencias:

Psiquicos 39.309,37
Autistas o problemas graves de personalidad 35.159,71
Auditivos 30.456,93
Plurideficientes 43.711,50
III. Servicio Complementario de comedor

Servicio de comedor maximo por alumno-a plurideficiente con discapacidad motora y 746,94

serias dificultades de desplazamiento
EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA
I. Primer y segundo curso, maestros
(Ratio profesor/unidad: 1,28:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 43.502,02
Gastos variables 11.968,06
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluido complemento de maestro y 11.056,72
cargas sociales

Otros gastos 9.412,63

I1. Primer y segundo curso, licenciados
(Ratio profesor/unidad: 1,28:1)

Salarios de personal docente, incluido complemento de licenciado y cargas sociales 51.085,46
Gastos variables 9.805,64
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 7.944,76
Otros gastos 9.412,63

III. Tercer y cuarto curso
(Ratio profesor/unidad: 1,36:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 54.278,31
Gastos variables 14.377,54
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 8.441,30
Otros gastos 10.389,11
BACHILLERATO

(Ratio profesor/unidad: 1,64:1)

Salario de personal docente, incluido complemento Bachillerato y cargas sociales 65.453,25
Gastos variables 12.562,91
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 10.101,89
Otros gastos 11.453,08

CICLOS FORMATIVOS
(Ratio profesor/unidad grado medio: 1,56:1)
(Ratio profesor/unidad grado superior: 1,44:1)
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I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales
Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas

Primer curso 62.260,41
Segundo curso 62.260,41
Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas

Primer curso 62.260,41
Segundo curso 62.260,41
Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas

Primer curso 57.471,15
Segundo curso 57.471,15
Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.540 horas

Primer curso 57.471,15
Segundo curso 57.471,15

II. Gastos variables:
Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas

Primer curso 13.373,61
Segundo curso 13.373,61
Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas

Primer curso 13.373,61
Segundo curso 13.373,61
Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas

Primer curso 13.287,04
Segundo curso 13.287,04
Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.540 horas

Primer curso 10.026,42
Segundo curso 10.026,42
III. Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales

Ciclos formativos de grado medio 10.845,91
Ciclos formativos de grado superior 10.011,61

IV. Otros gastos

Grupo 1. Ciclos formativos de:

Técnico Guia en el Medio Natural y de Tiempo Libre.
Técnico Superior Animacion Sociocultural y Turistica.
Técnico Estética y Belleza.

Primer curso 12.583,73
Segundo curso 2.943,06
Grupo 2. Ciclos formativos de:

Técnico Actividades Comerciales.

Técnico Superior Gestion de Ventas y Espacios Comerciales.
Técnico Cuidados Auxiliares de Enfermeria (LOGSE).

Primer curso 15.300,15
Segundo curso 2.943,06
Grupo 3. Ciclos formativos de:

Técnico de Procesado y Transformacion de la Madera.

Técnico Comercializacion de Productos Alimentarios.

Técnico Superior Formacién para la Movilidad Segura y Sostenible.
Primer curso 18.209,33
Segundo curso 2.943,06
Grupo 4. Ciclos formativos de:

Técnico Postimpresion y Acabados Graficos.

Técnico Impresion Grafica.

Técnico Conformado por moldeo de metales y polimeros.
Técnico Fabricacién y Ennoblecimiento de Productos Textiles.

https://miprincipado.asturias.es/bopa



BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

NUM. 36 DE 23-1I-2026 5/14

Primer curso 21.067,69
Segundo curso 2.943,06
Grupo 5. Ciclos formativos de:

Técnico Superior Asesoria de Imagen Personal y Corporativa.
Técnico Superior Radioterapia y Dosimetria.

Técnico Superior Animacién Sociocultural y Turistica.

Primer curso 12.583,73
Segundo curso 4.759,25
Grupo 6. Ciclos formativos de:

Técnico Aceites de Oliva y Vinos.

Técnico Gestién Administrativa.

Técnico Jardineria y Floristeria.

Técnico Superior Ganaderia y Asistencia en Sanidad Animal.

Técnico Aprovechamiento y Conservacion del Medio Natural.

Técnico Superior Paisajismo y Medio Rural.

Técnico Superior Gestion Forestal y del Medio Natural.

Técnico Superior Animacion Sociocultural y Turistica.

Técnico Superior Marketing y Publicidad.

Técnico Superior Administracién y Finanzas.

Técnico Superior Asistencia a la Direccion.

Técnico Superior Transporte Maritimo y Pesca de Altura.

Técnico Navegacion y Pesca de Litoral.

Técnico Superior Produccidon de Audiovisuales y Espectaculos.

Técnico Superior Comercio Internacional.

Técnico Conduccién de Vehiculos de Transporte por Carretera.

Técnico Superior Transporte y Logistica.

Técnico Construccion.

Técnico Superior Organizacién y Control de Obras de Construccion.

Técnico Superior Proyectos de Obra Civil.

Técnico Superior Optica de Anteojeria (LOGSE).

Técnico Superior Gestion de Alojamientos Turisticos.

Técnico Servicios de Restauracién.

Técnico Superior Caracterizacion y Maquillaje Profesional.

Técnico Peluqueria y Cosmética Capilar.

Técnico Superior Estética Integral y Bienestar.

Técnico Superior Estilismo y Direccidon de Peluqueria.

Técnico Estética y Belleza.

Técnico Superior Asesoria de Imagen Personal y Corporativa.

Técnico Elaboracion de Productos Alimenticios.

Técnico Panaderia, Reposteria y Confiteria.

Técnico Operaciones de Laboratorio.

Técnico Superior Administracion de Sistemas Informaticos en Red.

Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.

Técnico Superior Disefio y Amueblamiento.

Técnico Superior Prevencién de Riesgos Profesionales (LOGSE).

Técnico Superior Anatomia Patoldgica y Citodiagnéstico.

Técnico Superior Quimica y Salud Ambiental.

Técnico Superior Laboratorio de Analisis y de Control de Calidad.

Técnico Superior Quimica Industrial.

Técnico Superior Planta Quimica.

Técnico Superior Fabricacion de Productos Farmacéuticos, Biotecnologicos y afines.
Técnico Superior Dietética (LOGSE).

Técnico Superior Imagen para el Diagndstico y Medicina Nuclear.
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Técnico Superior Radioterapia y Dosimetria.

Técnico Superior Electromedicina Clinica.

Técnico Superior Laboratorio Clinico y Biomédico.

Técnico Superior Higiene Bucodental.

Técnico Superior Ortoprétesis y Productos de Apoyo.

Técnico Superior Audiologia Protésica.

Técnico Superior Coordinacion de Emergencias y Proteccion Civil.
Técnico Superior Documentacidon y Administracién Sanitarias.
Técnico Emergencias y Proteccion Civil.

Técnico Emergencias Sanitarias.

Técnico Farmacia y Parafarmacia.

Técnico Superior Mediacion Comunicativa.

Técnico Superior Integracion Social.

Técnico Superior Promocion de Igualdad de Género.

Técnico Atencidn a Personas en Situacion de Dependencia.

Técnico Superior Educacion Infantil.

Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Web.

Técnico Superior Direccion de Cocina.

Técnico Superior Guia, Informacién y Asistencia Turisticas.

Técnico Superior Agencias de Viajes y Gestion de Eventos.

Técnico Superior Direccion Servicios de Restauracion.

Técnico Superior Vestuario a Medida y de Espectaculos.

Técnico Calzado y Complementos de Moda.

Técnico Superior Disefio Técnico en Textil y Piel.

Técnico Superior Disefio y Produccion de Calzado y Complementos.
Primer curso 11.333,22
Segundo curso 13.690,63
Grupo 7. Ciclos formativos de:
Técnico Produccion Agroecoldgica.
Técnico Produccidn Agropecuaria.

Técnico Superior Organizacién del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y
Embarcaciones.
Técnico Montaje de Estructuras e Instalaciones de Sistemas Aeronauticos.

Técnico Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo.

Técnico Mantenimiento de Estructuras de Madera y Mobiliario de Embarcaciones de
Recreo.

Técnico Mantenimiento y Control de Maquinaria de buques y Embarcaciones.
Técnico Operaciones Subacuéaticas e Hiperbaricas.

Técnico Superior Mantenimiento Electrdnico.

Técnico Superior Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Técnico Superior Automatizacion y Robdtica Industrial.

Técnico Instalaciones de Telecomunicaciones.

Técnico Instalaciones Eléctricas y Automaticas.

Técnico Sistemas Microinformaticos y Redes.

Técnico Obras de Interior, Decoracién y Rehabilitacién.

Técnico Cocina y Gastronomia.

Técnico Superior Educaciéon y Control Ambiental.

Técnico Superior Protesis Dentales.

Técnico Confeccién y Moda.

Técnico Superior Patronaje y Moda.

Técnico Superior Energias Renovables.

Técnico Superior Centrales Eléctricas.

Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Aviones con Motor de Piston.
Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Aviones con Motor de Turbina.
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Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Helicdpteros con Motor de Piston.
Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Helicpteros con Motor de Turbina.
Técnico Superior Mantenimiento de Sistemas Electrénicos y Avidnicos de Aeronaves.
Primer curso 13.958,38
Segundo curso 15.932,96
Grupo 8. Ciclos formativos de:

Técnico Superior Ensefianza y Animacidon Sociodeportiva.

Técnico Superior Acondicionamiento Fisico.

Técnico Actividades Ecuestres.

Técnico Superior Artista Fallero y Construccion de Escenografias.

Técnico Superior Disefio y Edicion de Publicaciones Impresas y Multimedia.
Técnico Superior Disefio y Gestién de la Produccion Grafica.

Técnico Superior Iluminacion, Captacion y Tratamiento de la Imagen.
Técnico Video Disc Jockey y Sonido.

Técnico Superior Sonido para Audiovisuales y Espectaculos.

Técnico Superior en Realizacién de proyectos Audiovisuales y Espectaculos.
Técnico Superior Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos.

Técnico Superior Sistemas de Telecomunicaciones e Informaticos.

Técnico Conformado por Moldeo de Metales y Polimeros.

Técnico Programacion de la Produccién en Moldeo de Metales y Polimeros.
Técnico Superior Programacion de la Produccidén en Fabricacion Mecénica.
Técnico Superior Disefio en Fabricacion Mecanica.

Técnico Instalacion y Amueblamiento.

Técnico Superior Disefio y Amueblamiento.

Técnico Carpinteria y Mueble.

Técnico Instalaciones Frigorificas y de Climatizacion.

Técnico Instalaciones de Produccién de Calor.

Técnico Superior Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos.
Técnico Superior Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
Técnico Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas.

Técnico Superior Gestion del Agua.

Técnico Carroceria.

Técnico Electromecéanica de Maquinaria.

Técnico Electromecénica de Vehiculos Automoviles.

Técnico Superior Automocion.

Técnico Piedra Natural.

Técnico Excavaciones y Sondeos.

Técnico Superior Eficiencia Energética y Energia Solar Térmica.

Primer curso 16.417,57
Segundo curso 18.214,97
Grupo 9. Ciclos formativos de:

Técnico Cultivos Acuicolas.

Técnico Acuicultura.

Técnico Superior Vitivinicultura.

Técnico Preimpresion Digital.

Técnico Postimpresion y Acabados Graficos.

Técnico Impresion Grafica.

Técnico Joyeria (LOGSE).

Técnico Mecanizado.

Técnico Soldadura y Caldereria.

Técnico Superior Construcciones Metalicas.

Técnico Superior Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria.
Técnico Mantenimiento Electromecanico.
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Técnico Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario.
Técnico Superior Mecatrénica Industrial.
Técnico Fabricacién de Productos Ceramicos.
Técnico Superior Desarrollo y Fabricacion de Productos Cerdmicos.
Primer curso 18.990,59
Segundo curso 20.363,58
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BASICO
(Ratio profesor/unidad: 1,56:1)
Salarios de personal docente incluidas cargas sociales (Primer y segundo curso) 62.260,41
Gastos variables (Primer y segundo curso) 8.204,27
Complemento retributivo Comunidad Auténoma incluidas cargas sociales 11.022,16
Otros gastos (Primer y segundo curso):
Servicios Administrativos. 11.260,73
Agrojardineria y Composiciones Florales. 11.956,55
Actividades Agropecuarias. 11.956,55
Aprovechamientos Forestales. 11.956,55
Artes Graficas. 13.773,96
Servicios Comerciales. 11.260,73
Reforma y mantenimiento de Edificios. 11.956,55
Electricidad y Electrdnica. 11.956,55
Fabricacion y Montaje. 14.757,83
Cocina y Restauracion. 11.956,55
Alojamiento y Lavanderia. 11.209,25
Peluqueria y Estética. 10.635,14
Industrias Alimentarias. 10.635,14
Informatica y Comunicaciones. 13.451,11
Informatica de Oficina. 13.451,11
Actividades de Panaderia y Pasteleria. 11.956,55
Carpinteria y Mueble. 12.987,22
Actividades Maritimo-Pesqueras. 14.757,83
Instalaciones Electrotécnicas y Mecanicas. 11.956,55
Arreglo y Reparacion de Articulos Textiles y de Piel. 10.635,14
Fabricacion de Elementos Metalicos. 12.987,22
Tapiceria y Cortinaje. 10.635,14
Actividades Domésticas y Limpieza de Edificios. 11.956,55
Mantenimiento de Vehiculos. 12.987,22
Mantenimiento de Viviendas. 11.956,55
Vidrieria y Alfareria. 14.757,83
Mantenimiento de Embarcaciones Deportivas y de Recreo. 12.987,22
Acceso y Conservacion de Instalaciones Deportivas. 10.635,14
ANEXO II

MODULOS ECONOMICOS DE CENTROS CONCERTADOS
(Efectos a partir de 1 de enero de 2026)

EDUCACION INFANTIL
(Ratio profesor/unidad: 1,08:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 38.038,75
Gastos variables 4.624,02
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 7.879,92
Otros gastos 7.240,44

EDUCACION PRIMARIA
(Ratio profesor/unidad: 1,17:1)
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Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 39.787,66
Gastos variables 8.924,76
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 8.242,21
Otros gastos 7.240,44

EDUCACION ESPECIAL
1. Educacion infantil gratuita y Educacion basica
(Ratio profesor/unidad: 1:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 34.006,55
Gastos variables 9.248,45
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales. Se aplica 7.974,86

igualmente al personal complementario de las categorias que siguen: psicélogos,
pedagogos, psicopedagogos y logopedas (maestros de audicion y lenguaje)
Otros gastos 7.723,17

Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos,
psicélogo-pedagogo, trabajador social), segun deficiencias:

Psiquicos 24.620,06
Autistas o problemas graves de personalidad 19.970,68
Auditivos 22.908,00
Plurideficientes 28.432,12

I1. Programas de formacion para la transicién a la vida adulta
(Ratio profesor/unidad: 2:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 68.013,10
Gastos variables 6.067,10
Complemento retributivo Comunidad Autdonoma, incluidas cargas sociales: 15.949,72
Otros gastos 11.002,67
Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos,
psicologo-pedagogo, trabajador social), seguin deficiencias:

Psiquicos 39.309,37
Autistas o problemas graves de personalidad 35.159,71
Auditivos 30.456,93
Plurideficientes 43.711,50
III. Servicio Complementario de comedor

Servicio de comedor maximo por alumno-a plurideficiente con discapacidad motora y 746,94

serias dificultades de desplazamiento
EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA
1. Primer y segundo curso, maestros
(Ratio profesor/unidad: 1,28:1)

Salarios de personal docente, incluido complemento de maestro y cargas sociales 46.758,74
Gastos variables 11.968,06
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 9.017,12
Otros gastos 9.412,63

II. Primer y segundo curso, licenciados
(Ratio profesor/unidad: 1,28:1)

Salarios de personal docente, incluido complemento de licenciado y cargas sociales 51.116,41
Gastos variables 9.805,64
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 9.133,63
Otros gastos 9.412,63

III. Tercer y cuarto curso
(Ratio profesor/unidad: 1,36:1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 54.311,18
Gastos variables 14.377,54
Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales 9.704,48
Otros gastos 10.389,11
BACHILLERATO
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(Ratio profesor/unidad: 1,64:1)
Salario de personal docente, incluido complemento Bachillerato y cargas sociales 65.492,90
Gastos variables 12.562,91
Complemento retributivo Comunidad Autdonoma, incluidas cargas sociales 11.625,10
Otros gastos 11.453,08

CICLOS FORMATIVOS

(Ratio profesor/unidad grado medio: 1,56:1)

(Ratio profesor/unidad grado superior: 1,44:1)

1. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas

Primer curso 62.298,13
Segundo curso 62.298,13
Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas

Primer curso 62.298,13
Segundo curso 62.298,13
Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas

Primer curso 57.505,96
Segundo curso 57.505,96
Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.540 horas

Primer curso 57.505,96
Segundo curso 57.505,96

II. Gastos variables:
Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas

Primer curso 13.373,61
Segundo curso 13.373,61
Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas

Primer curso 13.373,61
Segundo curso 13.373,61
Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas

Primer curso 13.287,04
Segundo curso 13.287,04
Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.540 horas

Primer curso 10.026,42
Segundo curso 10.026,42
III. Complemento retributivo Comunidad Auténoma, incluidas cargas sociales

Ciclos formativos de grado medio 11.087,17
Ciclos formativos de grado superior 10.234,31

IV. Otros gastos

Grupo 1. Ciclos formativos de:

Técnico Guia en el Medio Natural y de Tiempo Libre.
Técnico Superior Animacién Sociocultural y Turistica.
Técnico Estética y Belleza.

Primer curso 12.583,73
Segundo curso 2.943,06
Grupo 2. Ciclos formativos de:

Técnico Actividades Comerciales.

Técnico Superior Gestion de Ventas y Espacios Comerciales.
Técnico Cuidados Auxiliares de Enfermeria (LOGSE).

Primer curso 15.300,15
Segundo curso 2.943,06
Grupo 3. Ciclos formativos de:

Técnico de Procesado y Transformacion de la Madera.
Técnico Comercializacion de Productos Alimentarios.
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Técnico Superior Formacidn para la Movilidad Segura y Sostenible.
Primer curso 18.209,33
Segundo curso 2.943,06
Grupo 4. Ciclos formativos de:

Técnico Postimpresion y Acabados Graficos.

Técnico Impresion Grafica.

Técnico Conformado por moldeo de metales y polimeros.
Técnico Fabricacion y Ennoblecimiento de Productos Textiles.
Primer curso 21.067,69
Segundo curso 2.943,06
Grupo 5. Ciclos formativos de:

Técnico Superior Asesoria de Imagen Personal y Corporativa.
Técnico Superior Radioterapia y Dosimetria.

Técnico Superior Animacion Sociocultural y Turistica.

Primer curso 12.583,73
Segundo curso 4.759,25
Grupo 6. Ciclos formativos de:

Técnico Aceites de Oliva y Vinos.

Técnico Gestion Administrativa.

Técnico Jardineria y Floristeria.

Técnico Superior Ganaderia y Asistencia en Sanidad Animal.
Técnico Aprovechamiento y Conservacion del Medio Natural.
Técnico Superior Paisajismo y Medio Rural.

Técnico Superior Gestion Forestal y del Medio Natural.

Técnico Superior Animacién Sociocultural y Turistica.

Técnico Superior Marketing y Publicidad.

Técnico Superior Administracién y Finanzas.

Técnico Superior Asistencia a la Direccion.

Técnico Superior Transporte Maritimo y Pesca de Altura.

Técnico Navegacion y Pesca de Litoral.

Técnico Superior Produccién de Audiovisuales y Espectaculos.
Técnico Superior Comercio Internacional.

Técnico Conduccién de Vehiculos de Transporte por Carretera.
Técnico Superior Transporte y Logistica.

Técnico Construccion.

Técnico Superior Organizacidn y Control de Obras de Construccion.
Técnico Superior Proyectos de Obra Civil.

Técnico Superior Optica de Anteojeria (LOGSE).

Técnico Superior Gestion de Alojamientos Turisticos.

Técnico Servicios de Restauracion.

Técnico Superior Caracterizacion y Maquillaje Profesional.

Técnico Peluqueria y Cosmética Capilar.

Técnico Superior Estética Integral y Bienestar.

Técnico Superior Estilismo y Direccidon de Peluqueria.

Técnico Estética y Belleza.

Técnico Superior Asesoria de Imagen Personal y Corporativa.
Técnico Elaboracion de Productos Alimenticios.

Técnico Panaderia, Reposteria y Confiteria.

Técnico Operaciones de Laboratorio.

Técnico Superior Administracion de Sistemas Informaticos en Red.
Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
Técnico Superior Disefio y Amueblamiento.

Técnico Superior Prevencion de Riesgos Profesionales (LOGSE).
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Técnico Superior Anatomia Patolodgica y Citodiagnostico.

Técnico Superior Quimica y Salud Ambiental.

Técnico Superior Laboratorio de Analisis y de Control de Calidad.

Técnico Superior Quimica Industrial.

Técnico Superior Planta Quimica.

Técnico Superior Fabricacién de Productos Farmacéuticos, Biotecnoldgicos y afines.
Técnico Superior Dietética (LOGSE).

Técnico Superior Imagen para el Diagndstico y Medicina Nuclear.

Técnico Superior Radioterapia y Dosimetria.

Técnico Superior Electromedicina Clinica.

Técnico Superior Laboratorio Clinico y Biomédico.

Técnico Superior Higiene Bucodental.

Técnico Superior Ortoproétesis y Productos de Apoyo.

Técnico Superior Audiologia Protésica.

Técnico Superior Coordinacién de Emergencias y Proteccion Civil.

Técnico Superior Documentacién y Administracién Sanitarias.

Técnico Emergencias y Proteccion Civil.

Técnico Emergencias Sanitarias.

Técnico Farmacia y Parafarmacia.

Técnico Superior Mediacion Comunicativa.

Técnico Superior Integracion Social.

Técnico Superior Promocién de Igualdad de Género.

Técnico Atencidn a Personas en Situacién de Dependencia.

Técnico Superior Educaciéon Infantil.

Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Web.

Técnico Superior Direccion de Cocina.

Técnico Superior Guia, Informacidn y Asistencia Turisticas.

Técnico Superior Agencias de Viajes y Gestidon de Eventos.

Técnico Superior Direccién Servicios de Restauracion.

Técnico Superior Vestuario a Medida y de Espectaculos.

Técnico Calzado y Complementos de Moda.

Técnico Superior Disefio Técnico en Textil y Piel.

Técnico Superior Disefio y Produccion de Calzado y Complementos.

Primer curso 11.333,22
Segundo curso 13.690,63
Grupo 7. Ciclos formativos de:
Técnico Produccién Agroecoldgica.
Técnico Produccién Agropecuaria.

Técnico Superior Organizacién del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y
Embarcaciones.
Técnico Montaje de Estructuras e Instalaciones de Sistemas Aeronduticos.

Técnico Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo.

Técnico Mantenimiento de Estructuras de Madera y Mobiliario de Embarcaciones de
Recreo.

Técnico Mantenimiento y Control de Maquinaria de buques y Embarcaciones.
Técnico Operaciones Subacuaticas e Hiperbaricas.

Técnico Superior Mantenimiento Electrdnico.

Técnico Superior Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Técnico Superior Automatizacién y Robdtica Industrial.

Técnico Instalaciones de Telecomunicaciones.

Técnico Instalaciones Eléctricas y Automaticas.

Técnico Sistemas Microinformaticos y Redes.

Técnico Obras de Interior, Decoracion y Rehabilitacion.

Técnico Cocina y Gastronomia.
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Técnico Superior Educacidon y Control Ambiental.

Técnico Superior Protesis Dentales.

Técnico Confeccidén y Moda.

Técnico Superior Patronaje y Moda.

Técnico Superior Energias Renovables.

Técnico Superior Centrales Eléctricas.

Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Aviones con Motor de Pistén.
Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Aviones con Motor de Turbina.

Técnico Superior Mantenimiento Aeromecanico de Helicopteros con Motor de Piston.
Técnico Superior Mantenimiento Aeromecdnico de Helicopteros con Motor de Turbina.
Técnico Superior Mantenimiento de Sistemas Electronicos y Avidnicos de Aeronaves.
Primer curso 13.958,38

Segundo curso 15.932,96
Grupo 8. Ciclos formativos de:

Técnico Superior Ensefianza y Animacién Sociodeportiva.

Técnico Superior Acondicionamiento Fisico.

Técnico Actividades Ecuestres.

Técnico Superior Artista Fallero y Construccion de Escenografias.

Técnico Superior Disefio y Edicion de Publicaciones Impresas y Multimedia.
Técnico Superior Disefio y Gestién de la Produccion Grafica.

Técnico Superior Iluminacion, Captacion y Tratamiento de la Imagen.
Técnico Video Disc Jockey y Sonido.

Técnico Superior Sonido para Audiovisuales y Espectaculos.

Técnico Superior en Realizacion de proyectos Audiovisuales y Espectaculos.
Técnico Superior Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos.

Técnico Superior Sistemas de Telecomunicaciones e Informaticos.

Técnico Conformado por Moldeo de Metales y Polimeros.

Técnico Programacion de la Produccion en Moldeo de Metales y Polimeros.
Técnico Superior Programacion de la Produccidn en Fabricacidn Mecanica.

Técnico Superior Disefio en Fabricacion Mecanica.

Técnico Instalacion y Amueblamiento.

Técnico Superior Disefio y Amueblamiento.

Técnico Carpinteria y Mueble.

Técnico Instalaciones Frigorificas y de Climatizacion.

Técnico Instalaciones de Produccién de Calor.

Técnico Superior Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos.
Técnico Superior Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
Técnico Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas.

Técnico Superior Gestion del Agua.

Técnico Carroceria.

Técnico Electromecanica de Maquinaria.

Técnico Electromecénica de Vehiculos Automoviles.

Técnico Superior Automocion.

Técnico Piedra Natural.

Técnico Excavaciones y Sondeos.

Técnico Superior Eficiencia Energética y Energia Solar Térmica.

Primer curso 16.417,57
Segundo curso 18.214,97
Grupo 9. Ciclos formativos de:
Técnico Cultivos Acuicolas.
Técnico Acuicultura.

Técnico Superior Vitivinicultura.
Técnico Preimpresion Digital.
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Técnico Postimpresion y Acabados Graficos.

Técnico Impresion Grafica.

Técnico Joyeria (LOGSE).

Técnico Mecanizado.

Técnico Soldadura y Caldereria.

Técnico Superior Construcciones Metalicas.

Técnico Superior Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria.
Técnico Mantenimiento Electromecanico.

Técnico Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario.

Técnico Superior Mecatrénica Industrial.

Técnico Fabricacién de Productos Ceramicos.

Técnico Superior Desarrollo y Fabricacidon de Productos Cerdmicos.
Primer curso 18.990,59
Segundo curso 20.363,58
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BASICO
(Ratio profesor/unidad: 1,56:1)

Salarios de personal docente incluidas cargas sociales (Primer y segundo curso) 62.298,13
Gastos variables (Primer y segundo curso) 8.204,27
Complemento retributivo Comunidad Auténoma incluidas cargas sociales 11.087,17
Otros gastos (Primer y segundo curso):

Servicios Administrativos. 11.260,73
Agrojardineria y Composiciones Florales. 11.956,55
Actividades Agropecuarias. 11.956,55
Aprovechamientos Forestales. 11.956,55
Artes Graficas. 13.773,96
Servicios Comerciales. 11.260,73
Reforma y mantenimiento de Edificios. 11.956,55
Electricidad y Electrénica. 11.956,55
Fabricacién y Montaje. 14.757,83
Cocina y Restauracion. 11.956,55
Alojamiento y Lavanderia. 11.209,25
Peluqueria y Estética. 10.635,14
Industrias Alimentarias. 10.635,14
Informatica y Comunicaciones. 13.451,11
Informatica de Oficina. 13.451,11
Actividades de Panaderia y Pasteleria. 11.956,55
Carpinteria y Mueble. 12.987,22
Actividades Maritimo-Pesqueras. 14.757,83
Instalaciones Electrotécnicas y Mecanicas. 11.956,55
Arreglo y Reparacion de Articulos Textiles y de Piel. 10.635,14
Fabricacion de Elementos Metalicos. 12.987,22
Tapiceria y Cortinaje. 10.635,14
Actividades Domésticas y Limpieza de Edificios. 11.956,55
Mantenimiento de Vehiculos. 12.987,22
Mantenimiento de Viviendas. 11.956,55
Vidrieria y Alfareria. 14.757,83
Mantenimiento de Embarcaciones Deportivas y de Recreo. 12.987,22
Acceso y Conservacion de Instalaciones Deportivas. 10.635,14

Oviedo, a 12 de febrero de 2026.—La Consejera de Educacién, Eva Ledo Cabaleiro.—Cdéd. 2026-01391.
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